
Depósito legal 
Ley 1915 del 12 de julio 2018 

Capítulo III. Artículo 28. 
 

El editor, el productor de obras audiovisuales, el productor fonográfico y 
videograbador, establecidos en el país, de toda obra, fonograma o 
videograma que hayan sido divulgadas y circulen en Colombia, deberá 
cumplir, dentro de los 60 días hábiles siguientes a su publicación, 
transmisión pública, reproducción o importación, con el depósito legal de 
las mismas ante las entidades y en la cantidad definida en la 
reglamentación que para el efecto expedirá el Gobierno nacional. 
 
El incumplimiento de las obligaciones derivadas del depósito legal será 
sancionado por el Ministerio de Cultura, con un salario mínimo legal diario 
vigente por cada día de retraso en el cumplimiento de tales obligaciones y 
hasta el momento en que se verifique su cumplimiento, sin superar 10 
salarios mínimos mensuales por cada ejemplar que incumpla el depósito. 
El responsable del depósito legal que no haya cumplido esta obligación no 
podrá participar directamente o por interpuesta persona en procesos de 
contratación estatal para la adquisición de libros y dotaciones 
bibliotecarias, hasta tanto cumpla con dicha obligación y en su 
caso, hubiera pagado en su totalidad las sanciones pecuniarias impuestas. 
La mencionada sanción será impuesta mediante resolución motivada, la 
cual puede ser objeto de recursos en vía gubernativa. 
 
En caso de incumplimiento del depósito legal y una vez finalizado el plazo 
señalado, la Biblioteca Nacional de Colombia con la finalidad de preservar 
la memoria cultural de la Nación podrá realizar la reproducción de las 
obras, fonogramas o videogramas que no hayan sido depositadas por 
quienes tenían la obligación legal de hacerlo. 
 

La Biblioteca Nacional de Colombia con la finalidad de garantizar el acceso 
al patrimonio cultural podrá hacer la puesta a disposición para su consulta 
en sala, a través de terminales especializados instalados en sus propios 
locales de las obras, fonogramas o videogramas, tomando las medidas 
efectivas para impedir cualquier otro tipo de utilización que atente contra la 
explotación normal de la obra o cause un perjuicio injustificado a los 
intereses legítimos del autor o titular del derecho. 
 

El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio del Interior - Unidad 
Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor y el 



Ministerio de Cultura - Biblioteca Nacional de Colombia, reglamentarán el 
depósito legal. 

 
 

 

 

 


